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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Murcia

16238 Concejalía de Urbanismo y Vivienda. Decreto de imposibilidad 
de legalización de procedimiento sancionador urbanístico. 
Expte. 706/14-DU.

Intentada la notificación al interesado, del Decreto de Imposibilidad de 
Legalización dictado por el Concejal-Delegado de Urbanismo y Vivienda con fecha 
9 de diciembre de 2014, en relación con el expediente arriba relacionado, en 
el domicilio del que tenemos constancia, y no pudiendo practicarse la misma, 
se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
a llevarla a efecto, a través de la exposición del presente anuncio en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Murcia (en la Concejalía de Urbanismo y Vivienda, 
Avda. Abenarabi 1/A, 30007 Murcia) por ser el de su último domicilio conocido, 
remitiéndolo al BORM, para publicarlo:
Interesado D.N.I. Municipio Expte. Asunto

EDUARDO GÓMEZ NOGUERA 49171171T MURCIA 706/14 Instalación de chimenea para salida de humos de local comercial en cubierta 
de planta baja. Ubicación: C/Párroco Pedro Martínez Conesa 1, Murcia.

La oposición a la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá alegarse para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, de conformidad con el art.107.1 de La Ley 30/92 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia, 9 de diciembre de 2014.—El Alcalde, P.D., el Jefe del Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística, Jorge García Montoro.
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